
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

BOLETÍN nº 9 SOBRE GESTIÓN AMBIENTAL Y CALIDAD 
Febrero 2006 

 

Aparatos contaminados, que contienen 
o pueden contener policlorobifenilos 
(PCB)  (Clave: PCB, piraleno, policlorobifenilos) 

REAL DECRETO 228/2006. BOE 25/02/2006. 
 
 

Los poseedores de dichos aparatos  
(como son las CENTRALES Y SUBCENTRALES ELÉCTRICAS y 
los CENTROS DE TRANSFORMACIÓN cuyos dieléctricos y fluidos 

contienen PCB) tienen la obligación de: 
 

1.- Declarar anualmente su posesión. 
2.- Etiquetar y marcar los aparatos que contienen PCB. 
3.- Eliminar o descontaminar los aparatos a través de 

Gestor Autorizado, en los plazos definidos. 
 
 
La disposición establece las 
fechas límite en las que los 
aparatos potencialmente 
peligrosos deben ser 
sometidos a muestreo y 
análisis químico para 
determinar su condición de 
contaminado. 

Dependiendo de la fecha de 
fabricación del aparato y de la 
concentración relativa del PCB, 
establece los plazos límite en 
los que dichos aparatos 
deben ser eliminados o 
descontaminados. 
 

 

Estamos a su disposición para cualquier aclaración que precisen. 
Puede dirigir sus consultas a:


